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RESOLUCIÓN DE PUBLICACIÓN DE CONCESIÓN DE AYUDA ECONÓMICA
REGULADA EN EL PROGRAMA DE RECUALIFICACIÓN PROFESIONAL

Por Resolución de 15 de febrero de 2011 (B.O.E. de 16 de febrero), del Servicio Público de
Empleo Estatal, se regula la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tramitación
para la concesión de ayudas económicas de acompañamiento por la participación en el
programa de recualificación profesional de las personas que agoten su prestación por
desempleo, de conformidad con las normas especiales reguladoras establecidas en el
Real Decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero (B.O.E de 12 de febrero), de medidas urgentes
para promover la transición al empleo estable y la recualificación de las personas
desempleadas.

Y por Resolución de 30 de agosto de 2011, del Servicio Público de Empleo Estatal, que
desarrolla el Real Decreto-ley 10/2011, de 26 de agosto, que prorroga las ayudas
económicas de acompañamiento anteriormente reseñadas.
Vistas las solicitudes presentadas y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente
establecidos, esta Dirección Provincial por Delegación del Director General del Servicio
Público de Empleo Estatal de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de las
citadas Resoluciones.
De conformidad con lo previsto en el artículo segundo, número 3, de las citadas
Resoluciones, estas ayudas pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por
el Fondo Social Europeo, previo cumplimiento de los requisitos establecidos por la
normativa nacional y comunitaria.
ACUERDA conceder a los beneficiarios que se relacionan en el ANEXO I de la presente
Resolución las ayudas que en el mismo se especifican con expresión de su cuantía, por
importe total de 230.042,88 euros.
Todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del Presupuesto de Gastos del
Servicio Público de Empleo Estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido
por el mismo importe antes mencionado.
La cuantía máxima a percibir por los beneficiarios de estas ayudas será la establecida en
el artículo quinto de las Resoluciones de 15 de febrero y 30 de agosto antes mencionadas.
Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados
podrán interponer recurso de alzada ante el Ministro de Trabajo e inmigración, en el plazo
y términos establecidos en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo
Común.
Lo que se hace público a los efectos de cumplir con lo dispuesto en el artículo Octavo de
las Resoluciones mencionadas.
 
Huesca, a 25 de junio de 2012. La Directora Provincial del SPEE de Huesca, Mª Ángeles
Navarro Ciórraga
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